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BASES PARA LA REGULACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN

“OLIMPEX, V ENCUENTRO DEPORTIVO DE ASOCIACIONES JUVENILES DE EXTREMADURA”
ART. 1. DEFINICIÓN DE “OLIMPEX, V ENCUENTRO DEPORTIVO DE ASOCIACIONES JUVENILES DE EXTREMADURA”.
Olimpex es una actividad que, de manera bienal, permite ofrecer a la juventud asociada un espacio lúdico donde poder desarrollar determinadas modalidades deportivas que permiten el intercambio de experiencias y la convivencia. El objetivo de este encuentro, por lo tanto, es fomentar el asociacionismo a través de la práctica deportiva.

ART.2. OBJETO DE LAS BASES.

Estas bases tienen por objeto la regulación de la participación en “Olimpex, V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura” que el Consejo de la Juventud de Extremadura tiene previsto organizar durante los días 24 a 26 de septiembre de 2010, en el CENTRO INTERNACIONAL DE INNOVACIÓN DEPORTIVA EN EL MEDIO NATURAL "EL ANILLO" y en la localidad de Zarza de Granadilla.

ART. 3. INSCRIPCIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN “OLIMPEX, V ENCUENTRO DEPORTIVO DE ASOCIACIONES JUVENILES DE EXTREMADURA”.
a) Requisitos de los/as participantes.

1.- Podrán participar en esta actividad un máximo de 300 personas, con edades comprendidas entre los 14 y los 29 años de edad (a fecha de finalización del plazo pre-inscripción), siempre que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

· Que sean integrantes de entidades miembro del Consejo de la Juventud de Extremadura.

· Aquellas personas pertenecientes a asociaciones juveniles registradas en el Instituto de Juventud de Extremadura.

· Personas integradas en otro tipo de entidad sin fin de lucro, así como en grupos no formales que desarrollen su labor en el ámbito juvenil.

· Las personas interesadas en el movimiento asociativo juvenil extremeño.

2.- La participación en esta actividad se formaliza mediante una ficha de pre-inscripción, cuya tramitación supone el conocimiento y la aceptación del contenido de estas bases, así como de la normativa que regula el Consejo de la Juventud de Extremadura y, en concreto:

· Que la asociación o persona reúne los requisitos determinados por el Consejo de Juventud de Extremadura y la legislación vigente de cara a la participación en “Olimpex, V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura”.

· El conocimiento del contenido de las diferentes actividades así como del resto de la programación de actuaciones del citado evento.

· Estar dispuesto a cumplir con todas y cada una de las obligaciones que le marca la legislación aplicable, las propias normas internas del Organismo así como las indicaciones del personal del Consejo de la Juventud de Extremadura.

3.- Los interesados deberán presentar la solicitud en la Ficha de Pre-Inscripción que se adjunta, dirigidas al Consejo de la Juventud de Extremadura, a través de los siguientes cauces:
b) Proceso de inscripción.

· En el registro del Consejo de la Juventud de Extremadura:

Dirección Postal: C/ Reyes Huertas 1, 1º izquierda. 06800 Mérida. 

· En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Junta de Extremadura (incluidos los Centros de Atención Administrativa así como las Oficinas de Atención Personalizada), de la Administración General del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las Entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio. 

· En las oficinas de Correos. En el caso que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.
En todo caso, en el supuesto de solicitudes de inscripción de personas integrantes de asociaciones y demás colectivos, la tramitación de la misma se efectuará de manera general a través la propia entidad.

Esta ficha recoge los aspectos siguientes:

· Nombre de la asociación.

· Domicilio.

· Representante.

· Nombre y apellidos del participante.

· D.N.I.

· Fecha de nacimiento.

· Domicilio.

· Código Postal.

· Población.

· Provincia.

· Tfno. de contacto.

· E-mail (en su caso).

· ¿Eres vegetariano/a?

· ¿Eres alérgico/a a algún tipo de alimento?

· ¿Tienes algún tipo de discapacidad o enfermedad que requiera atención especial? Indícala.

· ¿Vas a utilizar el autobús que pondrá a disposición de los participantes el Consejo de la Juventud de Extremadura? Puntos de partida de los Itinerarios Badajoz, Jerez de los Caballeros, Castuera y Cáceres.

· ¿Vas a llevar tienda de campaña? (se recomienda) o ¿necesitas que la Organización la aporte? 

· Firma del participante.

· Firma del responsable de la asociación y sello de la entidad. (En su caso).

Esta ficha se acompañará de un modelo de autorización (contenido en Anexo I de las presentes Bases) del padre, madre o tutor, que será de obligatoria aportación para los menores de edad.

c) Plazo de pre-inscripción y subsanación de errores.

1.- El plazo para ser admitidas en tiempo y forma las solicitudes de pre-inscripción finaliza el día 31 de agosto de 2010 a las 15:00 h.

2.- Se comunicará mediante SMS la recepción de las solicitudes a todos los participantes.

3.- Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos, se concederá un plazo de 10 días, de acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAP y PAC, para que se subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.

En el supuesto de que la tramitación de la solicitud se haya llevado a efecto a través de una asociación, el requerimiento se le practicará a ésta, con la finalidad de que actúe de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, si así lo estimase oportuno. 

d) Comunicación de la admisión.

1.- Finalizado el plazo de pre-inscripción, se dictará Resolución desde la Presidencia del Consejo de la Juventud de Extremadura, en la que hará constar:

· Una relación de los solicitantes admitidos, indicando las condiciones de alojamiento y al transporte.

· Una relación de las solicitudes no admitidas, así como su causa.

2.- Será comunicado por escrito o SMS a las personas su admisión o no y por escrito a la entidad las condiciones referidas para cada participante.

e) Coste de la participación.

“Olimpex, V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura” es una actividad gratuita. La manutención, el alojamiento y los desplazamientos organizados en autobús correrán a cargo del Consejo de la Juventud de Extremadura.
f) Criterios objetivos de selección.

1.- Los criterios en base a los cuales se procederá a la selección de los participantes en el V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura será el siguiente:

1º.- Pertenencia a alguna Entidad Miembro del CJEX.

2º.- Pertenencia a alguna asociación juvenil o grupo no formal.

3º.- Por orden de inscripción.

2.- El número máximo de personas que serán admitidas, en el supuesto de que hayan solicitado su participación por una misma entidad, será de 20.
3.- Protección de datos.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente fichero con la finalidad de crear una base de datos sobre la que llevar a efecto un proceso de selección de los y las participantes en “Olimpex, V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura”.


Protección de Imagen.- con la firma de esta solicitud, el participante en la actividad “Olimpex. V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura” autoriza al Consejo de la Juventud de Extremadura a incluir su imagen en los archivos del organismo y a reproducir, cuantas veces sea necesario, su imagen en distintos tipos de soporte gráfico con el propósito de difundir gratuitamente las actividades e iniciativas de esta entidad. En caso contrario, marque este casillero con una cruz. ⁭

Además en el supuesto de que el aspirante cumplimente la casilla correspondiente al teléfono móvil en la inscripción, supondrá su conformidad para que le envíen SMS relativos exclusivamente a información relativa a este encuentro.

ART. 4. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

“Olimpex, V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura”, se desarrollará conforme al siguiente horario:

VIERNES 24 de Septiembre:

19:00h: Recepción y acreditaciones (Zarza de Granadilla)

21:00h: Cena

23:00h: Actividad nocturna

SÁBADO 25 de Septiembre:

  9:30h: Desayuno

10:00h: Desplazamiento de participantes al Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo”

11:00h: Actividades de aventura y talleres.

Actividades de aventura y talleres: 

· Escalada


- Técnicas Verticales

· Tirolina 


- Rappel

· Bicicleta de Montaña

- Cerbatana

· Tiro con Arco 

- Orientación

· Catamarán


- Vela Ligera

· Wind Surf


- Piragüismo

14:30h: Comida

16:00h: Raid Multiaventura con pruebas especiales y actividades náuticas
Actividades náuticas: 

· Catamarán


- Vela Ligera

· Wind Surf


- Piragüismo

21:00h: Cena

23:00h: Actividad nocturna
DOMINGO 26 de Septiembre:

9:30: Desayuno
10.00: Desplazamiento de participantes al Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo”

10:30h: Actividades de aventura y talleres y actividades culturales.
Actividades de aventura y talleres: 

· Escalada


- Técnicas Verticales

· Tirolina 


- Rappel

· Bicicleta de Montaña

- Cerbatana

· Tiro con Arco 

- Orientación

· Catamarán


- Vela Ligera

· Wind Surf


- Piragüismo

Actividades culturales: 

· Visita guiada a la ciudad romana de Cáparra

· Visita guiada a la Villa de Granadilla

13:30h: Clausura

14:30h: Comida

17:00h: Salida de Autobuses

Esta actividad se desarrollará en las instalaciones del CENTRO INTERNACIONAL DE INNOVACIÓN DEPORTIVA EN EL MEDIO NATURAL "EL ANILLO" y en la localidad de Zarza de Granadilla.

ART. 5. EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN.

a) Reglas de participación.

Las Reglas de Participación serán entregadas a los participantes en el momento en el que se lleve a cabo su acreditación, respondiendo su estructura, al menos, a este contenido mínimo:

1.- La tramitación de la ficha de inscripción supone la participación obligatoria en las actividades detalladas en el artículo anterior.

2.- En el supuesto de que alguna de las modalidades ofertadas no pueda llevarse a efecto por imponderables de última hora, el Consejo de la Juventud de Extremadura se reserva el derecho a reubicar a los participantes de conformidad con la demanda existente.
b) Sobre los desplazamientos.
1.- El Consejo de la Juventud de Extremadura pondrá a disposición de los participantes un servicio de transporte colectivo por carretera (autobuses), que, desde diferentes puntos de la región, permita el desplazamiento de los participantes a la actividad.

2.- Excepcionalmente, el Consejo de la Juventud de Extremadura sufragará los gastos de desplazamiento de aquellos participantes que, justificadamente, hagan uso de un medio de transporte diferente, ante la imposibilidad de utilizar los ofertados.

c) Sobre el alojamiento.

1.- El alojamiento tendrá lugar en tiendas de campaña en lugar habilitado a tal efecto en la localidad de Zarza de Granadilla.

2.- El régimen de alojamiento se regirá por los siguientes criterios:

· Se requerirá al interesado para que haga constar si dispone de tienda de campaña o necesita que se le aporte por la organización. En este segundo caso, se asignarán por el riguroso orden de inscripción hasta agotar las tiendas propiedad de este Organismo. Al resto de personas que elijan esta opción y no sea posible, se le comunicará con tiempo suficiente. 

· En todo caso, los participantes que sean asignados a tiendas de campaña, deberán llevarse sus propios sacos de dormir y esterillas. 

· El Consejo de la Juventud de Extremadura habilitará baños y aseos suficientes para la totalidad de los participantes.

3.- NOTAS IMPORTANTES:

· Una vez analizado el conjunto de solicitudes admitidas, el Consejo de la Juventud de Extremadura se reserva el derecho a resolver acerca de las condiciones de alojamiento de los participantes en un sentido diferente a la petición efectuada, exclusivamente en función de las limitaciones derivadas de las infraestructuras existentes.

· En todo caso, dadas las limitaciones existentes en el número de tiendas de campaña que puede proporcionar la Organización, se recomienda que las personas que dispongan de tiendas de campaña la aporten, con la finalidad de poder admitir al número máximo de personas previsto inicialmente.

d) Desplazamientos urbanos.

Los participantes estarán obligados a hacer uso del autobús urbano que se les pondrá a su disposición para efectuar los desplazamientos entre la localidad de Zarza de Granadilla (alojamiento y manutención) y el Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo” (práctica deportiva y manutención), lo cuales tendrán siguiente horarios:

· Sábado 10:00 h.: De Zarza de Granadilla al Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo”.

· Sábado 20:00 h.: Del Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo” a la localidad de Zarza de Granadilla.
· Domingo 10:00 h.: De Zarza de Granadilla al Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo”.

· Domingo 10:00 h.: De Zarza de Granadilla a la Villa de Granadilla y la Ciudad Romana de Cáparra.

· Domingo 14.00 h.: Del Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo” a la localidad de Zarza de Granadilla.

e) Sobre la manutención.

1.- El Consejo de la Juventud de Extremadura garantiza la manutención de los participantes durante toda la actividad: cena del viernes, desayuno, comida y cena del sábado y desayuno y comida del domingo. Los participantes estarán obligados a asistir a todas estas comidas. 

2.- El desarrollo de las mismas tendrá lugar en el pueblo de Zarza de Granadilla, en un lugar habilitado al efecto y del que obtendrán cumplida información en el momento de la acreditación. Únicamente la comida del sábado 25 de septiembre se llevará a cabo en las Instalaciones del Centro Internacional de Innovación Deportiva en el Medio Natural “El Anillo”.
f) Sobre el material.

El Consejo de la Juventud de Extremadura dotará cada una de las actividades propuestas de material suficiente para su desarrollo. Los participantes utilizarán este material de manera apropiada, sin que su uso conlleve un deterioro del mismo, más allá del que se deriva de su adecuado empleo. En caso de que lo deseen podrán aportar su propio material.

g) Sobre el material individual necesario.

Los participantes tendrán que llevar el material necesario para la práctica de las modalidades deportivas en las que se hayan inscrito o participen. En todo caso, será obligatorio el siguiente material: 

· Ropa deportiva adecuada.

· Mochila pequeña.

· Toalla de aseo personal (para utilizar en las instalaciones deportivas).

ARTÍCULO 6. EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD.

1.- El Consejo de la Juventud de Extremadura, sin perjuicio de las decisiones que estime oportuno adoptar una vez concluido el evento, tomará todas las medidas cautelares que entienda oportunas para garantizar el correcto desarrollo de la actividad.

2.- No solamente las entidades serán objeto de estas medidas en los términos descritos anteriormente, sino también responderán los miembros asociados, o sus representantes legales, cuando no actuasen conforme a lo establecido en estas Bases y demás regulación aplicable, no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan, incluso a pesar de haber cesado en sus actividades, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación.

3.- En todo caso, se aplicará el “Compromiso Asociativo para Actividades del Consejo de la Juventud de Extremadura”, de tal modo que las entidades miembro, que habiendo inscrito en tiempo y forma a un número determinado de participantes acudan al evento con un número de ellos inferior al 20% de los admitidos serán objeto de amonestación, con una reducción de plazas disponibles para la siguiente actividad, que dependerá de la gravedad de la infracción, siendo sancionada la entidad de que se trate con no participar en el siguiente evento organizado por el Consejo de la Juventud de Extremadura, en caso de reincidencia. 

De cualquier modo, este supuesto se tramitará con el responsable de la asociación. En caso de que se sancione a alguna entidad con la expulsión de la totalidad o de una parte de los integrantes de la misma, su responsable vendrá obligado a firmar un documento en el que se haga constar la exención del Consejo de la Juventud de Extremadura de cualquier tipo de responsabilidad sobre ese colectivo desde el momento de la firma del mismo.

4.- Estará prohibido el consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias tóxicas en los recintos en el que se desarrolle la actividad durante el transcurso de la misma. 

5.-  Seguro de accidentes y responsabilidad civil. El Consejo de la Juventud de Extremadura suscribirá un seguro de accidentes y responsabilidad civil que cubra a todos los participantes que hayan acreditado su participación siguiendo los cauces establecidos en estas bases.

ART. 7. LOS RESPONSABLES DE LAS ASOCIACIONES.

1.- Cada asociación nombrará a un responsable que será quien transmita a los participantes las decisiones que se adopten desde el Consejo de la Juventud de Extremadura para el correcto desarrollo de la actividad, siendo, a su vez, cauce de canalización de las inquietudes, dudas y aportaciones que deseen o necesiten efectuar los participantes.

2.- Esta persona responsable estará obligada a participar en la Reunión de Coordinación que se celebre al inicio de la actividad así como en otras que se consideren oportunas.

ART. 8. ACREDITACIÓN.
Todos los participantes tendrán que acreditarse en el punto de información fijado en el Pueblo de Zarza de Granadilla. Recibirán una credencial que les identificará como participantes en la actividad y que tendrán que llevar durante todo su desarrollo. En caso de pérdida de esta credencial, el Consejo de la Juventud de Extremadura no garantiza la cobertura de servicios que este pliego recoge. 
ART. 9. EJECUCIÓN DE LAS BASES.

Se faculta al Consejo de la Juventud de Extremadura para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de las presentes bases, así como interpretarla y desarrollarla en aquello que sea necesario para su aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El Consejo de la Juventud de Extremadura, en función de las múltiples variables a que se puede ver sometido el desarrollo de la presente actividad, se reserva el derecho a llevar a cabo cuantas variaciones y modificaciones entienda imprescindibles para el adecuado desarrollo del evento, en todos y cada uno de sus elementos.

Por todo lo cual, cuestiones relativas al desplazamiento, manutención, horarios, práctica de disciplinas deportivas, reglas de participación y otros pueden verse sometidos a cambios, que será debidamente puestos en conocimiento de los participantes en tiempo y forma.

Así, en el supuesto de que una persona admitida en el presente Encuentro desee abandonarlo exclusivamente por causas que tengan su origen en estos cambios, podrá actuar en tal sentido, sin aplicársele, de ningún modo, régimen sancionador alguno por tal motivo. 

ANEXO I

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA MENORES DE EDAD
D./Dª........................................................................., provisto de DNI/Pasaporte nº.............................., con domicilio a efecto de notificaciones en .................................................................................................. de la localidad de ..........................................................................................., con C.P..................... y teléfono ................................. (fijo) ..................................... (móvil):

1º.- Autorizo a ............................................................................................................., con DNI.................................. a participar en la actividad “OLIMPEX: V ENCUENTRO DEPORTIVO DE ASOCIACIONES JUVENILES DE EXTREMADURA”, organizado por el Consejo de la Juventud de Extremadura.

2º.- La autorización implica la aceptación de las Bases Reguladoras de esta actividad, así como la obligatoriedad de su cumplimiento por parte del menor de edad autorizado, eximiendo al Consejo de la Juventud de Extremadura de toda responsabilidad ante cualquier situación dañosa y perjudicial que pudiera producirse, en el caso de no atenerse al cumplimiento de las mismas.

3º.- A su vez, el contenido de la autorización comprende la incluir la imagen del menor autorizado en los archivos del Organismo y a reproducir, cuantas veces sea necesario, su imagen en distintos tipos de soporte gráfico con el propósito de difundir gratuitamente las actividades e iniciativas de esta Entidad. En caso contrario, indíquelo marcando una “X” en la siguiente casilla (.

_____________________, ______de__________________ de ___________

Firma del padre/madre/tutor/tutora

Firma:____________________________

Relación con el menor autorizado:____________________________

Protección de datos.- De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales serán objeto de un tratamiento automatizado e incorporados al correspondiente fichero con la finalidad de crear una base de datos sobre la que llevar a efecto una selección de los y las participantes en el “OLIMPEX, V Encuentro Deportivo de Asociaciones Juveniles de Extremadura”. Asimismo, se informa que pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto de los datos facilitados mediante escrito dirigido al Consejo de la Juventud de Extremadura. C/ Reyes Huertas, 1, 1º izqda. 06800. Mérida.
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